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Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales (Memoria, Balance, Cuenta de
Pérdidas y Ganancias) de la sociedad, correspon-
diente al ejercicio cerrado a 31 de diciembre
de 2000.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la propuesta de aplicación del resultado del ejercicio
cerrado a 31 de diciembre de 2000.

Tercero.—Censura de la gestión social.
Cuarto.—Cese del Administrador único.
Quinto.—Nombramiento de un nuevo Adminis-

trador único.
Sexto.—Modificación del artículo 22 de los Esta-

tutos sociales para retribuir el cargo de Adminis-
trador. Fijación de la cuantía de la retribución.

Los accionistas tendrán derecho a examinar en
el domicilio social y obtener de la sociedad, de forma
inmediata y gratuita, los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la Junta, así como
el texto íntegro de la modificación propuesta y del
informe de sobre la misma y de pedir la entrega
o entrega gratuito de dichos documentos según dis-
pone el artículo 144 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Alcúdia, 17 de mayo de 2001.—El Administrador
único.—24.574.

UNIPHARMA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convoca a Junta general ordinaria, que se cele-
brará en el domicilio social, calle Balmes, 379, de
Barcelona, el día 14 de junio de 2001, a las once
horas, en primera convocatoria, y al día siguiente,
a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda,
bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, si procede, de
la Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias correspondientes al año 2000.

Segundo.—Aprobar la gestión de la Administra-
ción única de la sociedad durante el expresado
ejercicio.

Tercero.—Ruegos y preguntas.

El Balance y demás documentación se hallará
a disposición de los accionistas en el domicilio social
de la sociedad a partir del 10 de mayo de 2001,
los cuales podrán pedir la entrega o envío gratuito
de dichos documentos conforme establece el ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 10 de mayo de 2001.—El Adminis-
trador único, Salvador García Vercher.—23.267.

URKIDE-SERBITZUAK, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de 27
de abril de 2001, se convoca a la Junta general
ordinaria de accionistas, a celebrar en la Casa de
Cultura, de Zumárraga, el próximo 9 de junio
de 2001, a las ocho horas, en primera convocatoria
y, en el mismo lugar y hora al día siguiente, en
segunda convocatoria, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Nombramiento de Presidente y Secre-
tario de la Junta.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), del informe de gestión
y de la propuesta de aplicación de resultados, corres-
pondientes al ejercicio económico cerrado el día 31
de diciembre de 2000.

Tercero.—Política general y aprobación de los pre-
supuestos del ejercicio 2001.

Cuarto.—Ratificación de acuerdos adoptados en
Juntas anteriores.

Quinto.—Adaptación a la Ley 46/1998, de 17
de diciembre, de Introducción al euro.

Sexto.—Modificación del artículo 8 de los Esta-
tutos sociales.

Séptimo.—Modificación de diversos artículos del
reglamento de régimen interno.

Octavo.—Proyectos y presupuestos de inversión.
Noveno.—Autorizar al Consejo de Administra-

ción para la aclaración e interpretación sobre las
dudas en relación con los acuerdos adoptados en
la Junta general.

Décimo.—Redacción y aprobación, si procede, del
acta de la Junta.

A partir de la presente convocatoria se hallan
disponibles para los accionistas, en el domicilio
social, los documentos a que aluden los artícu-
los 144.a) c) y 212.2 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Zumárraga, 7 de mayo de 2001.—El Presiden-
te.—El Secretario.—23.182.

UVESCO, SOCIEDAD LIMITADA

Convocatoria Junta general anual de socios

Se convoca a los señores socios a Junta general
anual, a celebrar en Los Corrales de Buelna (Can-
tabria), polígono industrial de «Barros», parcela 23,
el día 22 de junio de 2001, a las once treinta horas,
en base al siguiente

Orden del día

Primero.—Censurar la gestión social y aprobar,
en su caso, las cuentas anuales (Balance, Cuenta
de Pérdidas y Ganancias y Memoria), aplicación
del resultado y gestión de los Administradores,
correspondientes al ejercicio anual de 2000, cerrado
al 31 de diciembre.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Aprobación del acta al finalizar la

sesión.

Cualquier socio podrá obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta,
así como los informes y aclaraciones que estime
precisos acerca de los asuntos comprendidos en el
orden del día.

Los Corrales de Buelna (Cantabria), 10 de mayo
de 2001.—El Secretario del Consejo de Adminis-
tración, Eulogio Sánchez Saiz.—23.153.

VALPARAISO, S. A.

El Secretario del Consejo de la sociedad «Val-
paraiso, Sociedad Anónima» convoca a la totalidad
de los accionistas de la sociedad a la Junta general
ordinaria, que tendrá lugar en el domicilio social
sito en la calle Francisco Vidal i Sureda, número 23,
en Palma, el día 11 de junio de 2001, a las diecisiete
horas en primera convocatoria, y el 12 de junio,
a las diecisiete horas, en segunda convocatoria, bajo
el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales (Memoria, Balance, Cuenta de
Pérdidas y Ganancias) auditadas e informe de ges-
tión de la sociedad, correspondiente al ejercicio
cerrado a 31 de diciembre de 2000.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la propuesta de aplicación del resultado del ejercicio
cerrado a 31 de diciembre de 2000.

Tercero.—Censura de la gestión social.
Cuarto.—Fijación de la retribución de los Admi-

nistradores.
Quinto.—Lectura y aprobación, si procede, del

acta de la sesión o, en su caso, nombramiento de
Interventores para su posterior aprobación.

Los accionistas tendrán derecho a examinar en
el domicilio social y obtener de la sociedad, de forma

inmediata y gratuita, los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Palma de Mallorca, 17 de mayo de 2001.—El
Secretario del Consejo.—24.619.

VALSIP INVERSIONES,
S.I.M.C.A.V., S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de esta sociedad
ha acordado convocar Junta general ordinaria y
extraordinaria de accionistas, que tendrá lugar en
primera convocatoria el próximo día 18 de junio
de 2001, a las trece horas, en el domicilio social
de la misma, plaza Alfonso el Magnánimo, 12 de
Valencia y en segunda convocatoria el día 19 a
la misma hora y lugar anteriormente mencionados
para deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), así como del informe de
gestión correspondientes al ejercicio social cerrado
al 31 de diciembre de 2000.

Segundo.—Aprobación de la aplicación del resul-
tado del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre
de 2000.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración y del Consejero-De-
legado durante el ejercicio 2000.

Cuarto.—Variaciones, si procede, en el Consejo
de Administración.

Quinto.—Reelección o cambio de entidad audi-
tora.

Sexto.—Modificación, si procede, de los Estatutos
sociales de la compañía al objeto de adaptarlos a
la nueva figura de Sociedad de Inversión Mobiliaria
de Capital Variable de Fondos, regulada en el Real
Decreto 91/2001 de 2 de febrero.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del acta de la Junta o designación en su caso,
de interventores de la misma.

En cumplimiento de los artículos 212 y 144 de
la Ley de Sociedades Anónimas y del artículo 158.4
del Reglamento del Registro Mercantil, se pone a
disposición de los señores accionistas toda la docu-
mentación relativa a las cuentas anuales y a la apli-
cación del resultado correspondiente al ejercicio
2000, así como el informe de gestión y el informe
de los Auditores de cuentas sobre dicho ejercicio
y el texto íntegro de las modificaciones estatutarias
propuestas y del informe justificativo sobre las mis-
mas. Toda esta documentación está a disposición
de los señores accionistas, para su examen en el
domicilio social de la compañía, o bien para serles
enviada a sus domicilios particulares a solicitud de
los mismos por correo, de forma inmediata y
gratuita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
13 de los Estatutos sociales podrán asistir a la Junta
general aquellos accionistas cuyas acciones repre-
senten al menos el uno por mil del capital en cir-
culación y que acrediten la inscripción de las mismas
en los correspondientes registros con una antelación
de cinco días a la fecha de celebración de la Junta
en primera convocatoria por cualquiera de los
medios previstos en la legislación vigente, siendo
lícita la agrupación de acciones hasta constituir el
número mínimo para asistir a la Junta.

Valencia, 16 de mayo de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración.—24.634.

VERAPAZ, S. A.

Se convoca Junta general ordinaria de accionistas,
a celebrar en el domicilio social, para el día 18
de junio de 2001, a las trece horas, y, en su caso,
en segunda convocatoria, para el día 19 de junio,
a la misma hora, para tratar el siguiente


